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VISTA: 

Ref. Expte. N° lJ ..09-58651 

UNroii:RSl~ NACIONAl Dt Co;!O()BA 

Facultad de Ciencias Económicas 

Córdoba, 23 de noviembre de 2009 

La 11ota presentada por la sellora Roxana Schíavoae por la que solicita 
licencia sin goce de sueldo, a partir del 18 de diciembre de 2009 y hasta el 18 de 
febrero de 2010; 

V CONSIDERANDO: 
Que fuudamnta su pedido en lo dispuesto en el Art. 109, 

Ap. b, Titulo 6 del Detreto N" 366/0ó (Escalafón del Personal No Docente de las 
Uuiversmdes Nacionales); por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
R ES\J EL V E: 

Art. 1°.- Conceder liceucill sin goce de sueldo en los términos Art. 109, Ap. b, 
Titulo 6 del Decreto NO 366/06 del Escalafón del Personal No Docente de las 
Upiversidades Nacionales (situación de excedencia) a la sel!.ora ROXANA 
SCHIAVONE (Leglijo N" 80.014) titular de nn cargo 6, Agrupamiento 
Administrativo, a partir del 18 de diciembre de 1009 y hasta el IS de febrero de 
2010. 

Art. 2°.- Comuníquese y arcbívese. 

RESOLUCIÓN DECANAL N° ~ 11009 
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